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Servicio Nacional de 
Manejo del Fuego 
A través del Servicio Nacional de Manejo del 

Fuego (SNMF) el Gobierno nacional despliega 

recursos humanos, vehículos especiales, 

medios aéreos y equipos operativos como 

complemento a las estructuras jurisdiccionales 

de lucha contra el fuego. 

 
 

Al momento de elaborarse 
este informe se registran 
las siguientes provincias 
afectadas por incendios 
en nuestro país.1 

Provincias con focos 
activos: 1 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

1 Este informe se elabora con datos aportados por los organismos 
nacionales que integran el Sistema Nacional para la Gestión Integral 
de Riesgos (SINAGIR) y por las provincias. 
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Provincia Departamento Estado 

Catamarca   El Alto       
  Ambato 

Controlado 
Controlado 
 

San Luis Junín 
 

Controlado 

Entre Ríos Victoria  
 

Controlado 

Córdoba Tulumba I 
Tulumba II 
 

Extinguido 
Activo 

 

 
 
Referencias de los estados2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 // Activo: el fuego se propaga libremente y puede crecer. Los medios trabajan para extinguirlo. // Contenido: el incendio 
mantiene su actividad pero por los trabajos realizados se detuvo el avance del fuego/frente. // Controlado: la línea de control 
ha quedado establecida definitivamente, anclada y asegurada. Se considera que no hay posibilidad de rebrotes. Esta situación 
tendría que ser irreversible. // Extinguido: el incendio no muestra signos de actividad en ninguna de sus partes. 
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Noticias 
El Ministerio de Ambiente presentó una denuncia con 
información georreferenciada sobre incendios en el Delta 
ante la Justicia de Entre Ríos. 

 
La denuncia  presentada el 15 de julio por el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible nacional al Poder Judicial Federal, con asiento en 

Entre Ríos, incluye datos proporcionados por la tecnología de los Faros de 

Conservación, que permiten la detección de los focos ígneos de manera 

temprana y, gracias a la georreferencia de los terrenos, es posible identificar 

el área donde se inician los incendios en el Delta.  

 

El ministro Juan Cabandié explicó que los Faros de Conservación “arrojan la 

localización de focos ígneos” y agregó que si tales datos “se cruzan con 

información catastral de las provincias, la Justicia puede determinar 

claramente quiénes son los que prenden permanentemente fuego en el 

territorio”. “Nosotros tenemos herramientas, instrumentos e información 

para reforzar a la Justicia y que se sepa quiénes son los que prenden los 

focos”, subrayó.  

 

 

 

 

 

 

 

 



Reporte 
de Incendios 

 

 

Ambiente presentó un plan de USD 50 millones para el 
manejo del fuego ante el inicio de la temporada alta de 
incendios 

 
El ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Juan Cabandié, junto al 

secretario de Control y Monitoreo Ambiental, Sergio Federovisky, 

presentaron en el salón Pueblos Originarios de la Casa de Gobierno el Plan 

Nacional de Lucha contra el Fuego, que incluye un fuerte aumento 

presupuestario destinado al combate y prevención de incendios forestales 

en todo el país. La inversión prevista para los próximos 18 meses es de USD 

50 millones. 

 
El plan contempla un acuerdo marco con el Estado francés para la provisión 

de medios aéreos y equipamiento que incluye un avión observador para 

transportar brigadistas, cinco aerostatos para vigilancia y monitoreo con 

cámaras infrarrojas y de visión, autobombas forestales, puesta en valor y 

recuperación de seis helicópteros y capacitaciones a brigadistas. Además, 

prevé el alquiler de un helicóptero de mediano porte con capacidad  de 

arrojar 4.500 litros de agua para la próxima temporada estival. 

 

En el mismo sentido, la cartera nacional suscribió con Canadá un 

memorando de entendimiento para la compra de helicópteros Bell 407 GXI 

equipados para la lucha contra el fuego y helicópteros usados Bell 212, con 

garantía del Estado canadiense. También se acordó el alquiler, para el 

próximo verano, de un helicóptero Chinook con capacidad de arrojar cargas 

de 10.000 litros de agua en cada pasada. Asimismo, el plan incluye la 

compra de camiones, camionetas, maquinaria pesada para el manejo del  

combustible forestal y 41 convenios de cooperación a suscribirse con 

diferentes provincias y municipios para que estos dispongan de los fondos 

con el fin de adquirir las herramientas necesarias y la atención de las  

emergencias de fuego por un monto estimado de $ 900 millones. 
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Los Faros de Conservación detectaron numerosos focos 
de incendios en el Delta  

 

Frente al aumento de focos detectados por los Faros de Conservación 

instalados en el Delta del Paraná, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible el 13 de julio puso a disposición de las provincias de Entre Ríos, 

Santa Fe y Buenos Aires los recursos para el combate de los incendios de 

pastizales. Las alertas se multiplicaron en el último mes. 

 

 

Las alertas emitidas por Nación aumentaron de 181, en el mes de mayo, a 

269 en junio, para escalar a 237 en lo que va de julio. Los datos surgen del 

reporte trimestral de los mencionados faros, que evidencian cómo se 

multiplicaron las incidencias de focos ígneos y las alertas emitidas a las 

tres provincias, gracias al funcionamiento del sistema de detección 

temprana de incendios forestales que opera todos los días, las 24 horas. 

 

Cabandié y Azulay firmaron un convenio en el marco del 
Fondo Nacional de Manejo del Fuego para La Rioja  

 
El ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Juan Cabandié, junto al 

secretario de Ambiente de La Rioja y presidente del Consejo Federal de 

Ambiente (COFEMA), Santiago Azulay, acordaron el martes 12 un convenio 

marco de asistencia y financiación para la provincia cuyana. Mediante el 

mismo se posibilita al Gobierno provincial la compra de bienes y 

contratación de servicios para una mejor prevención, monitoreo y control de 

incendios forestales. 
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De esta manera, mediante el convenio, el Estado nacional, a través del 

Servicio Nacional de Manejo del Fuego (SNMF), se compromete a gestionar 

y controlar las actividades requeridas para el óptimo combate de los focos 

ígneos. Además, se podrán controlar, de manera preventiva, las actividades 

contaminantes y susceptibles de causar impactos negativos en el ambiente 

y solventar la logística para la extinción de los siniestros. La firma de estos 

convenios se realizará en todas las jurisdicciones del país, tal como se 

anunció en una nueva asamblea del COFEMA celebrada ayer. 

 

Prevención de incendios forestales: se registran 
condiciones de peligrosidad en el norte y oeste del país  

 
El Servicio Nacional de Manejo del Fuego (SNMF), del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, emitió un nuevo informe 

técnico de condiciones de peligro de incendios forestales que caracteriza 

las áreas más críticas y susceptibles de registrar focos ígneos. 

 

Esta herramienta de prevención que elabora el SNMF, es actualizada cada 

cuatro días y se envía a todas las provincias del país para que cuenten con 

información detallada, con el objeto de anticipar situaciones críticas de 

incendios y realizar una planificación previa que tenga en cuenta, entre otras 

cuestiones, el despliegue de personal o incluso la posibilidad de generar 

guardias permanentes en determinados sectores de las jurisdicciones. 

 

Las áreas rojas, las más susceptibles, enmarcan a Jujuy, el oeste salteño, 

Tucumán, La Rioja, Catamarca, San Juan, Mendoza, San Luis, el oeste de 

Santiago del Estero, el noroeste de Córdoba y un sector del noroeste de La 

Pampa.  
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Normativa 

Nacional 

Ley 26.815 de Manejo del Fuego 

Sancionada en noviembre del 2012, establece tres niveles operativos 

en el combate de incendios forestales: primero el nivel provincial, luego 

el regional y en tercer término la actuación extrarregional, a través del 

Servicio Nacional de Manejo del Fuego. La norma establece así que la 

responsabilidad primaria del combate de incendios es de las provincias 

ya que, por el artículo 124 de la Constitución Nacional, tienen el dominio 

originario de los recursos naturales existentes en sus territorios. 

 

Emergencia Ígnea Nacional 

En el mes de enero del 2022, a través del Decreto 6/2022, el Poder Ejecutivo 

Nacional declaró la emergencia ígnea en todo el territorio de la República 

Argentina por el plazo de un año y creó un grupo de trabajo presidido por 

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, con el fin de 

adoptar las medidas que resulten necesarias para propiciar y atender con 

carácter inminente la presupresión y combate de incendios forestales, la 

restauración de las zonas afectadas y la prevención de nuevos focos. 

 

Declaración de Emergencia Ígnea del COFEMA 

En el mes de diciembre del 2021, el Consejo Federal de Medio Ambiente 

(COFEMA), junto con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

declararon la emergencia ígnea en todo el territorio nacional por un plazo 

de 12 meses en función del riesgo extremo de incendios de bosques y 

pastizales, y se solicitó la articulación entre las jurisdicciones y el Estado 

nacional con el objetivo de fortalecer las políticas de prevención. 
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Emergencia Hídrica en la Cuenca del Río Paraná 

En julio del 2021, a través del Decreto 482/2021, el Poder Ejecutivo 

Nacional declaró la emergencia hídrica por el término de 180 días 

corridos en aquellos sectores del territorio abarcados por la región de la 

Cuenca del río Paraná, que afecta a las Provincias de Formosa, Chaco, 

Corrientes, Santa Fe, Entre Ríos, Misiones y Buenos Aires, sobre las 

márgenes de los ríos Paraná, Paraguay e Iguazú. 

 
La disposición fue prorrogada, por segunda vez, mediante el Decreto 

261/2022 del 19 de mayo, por un lapso de 180 días corridos contados 

a partir de la fecha de expiración de dicha prórroga. En la medida, se 

indicó que, aunque los niveles de la bajante de la cuenca del Paraná se 

atenuaron, continúan las afectaciones en el abastecimiento de agua 

potable, navegación y las operaciones portuarias. 

 
Provincial 

 
Hay 14 provincias que declararon la emergencia hídrica en sus territorios: 

Buenos Aires, Chaco, Chubut, Catamarca, Entre Ríos, Neuquén, Río 

Negro, Santa Cruz, San Juan, Santa Fe, La Rioja, Misiones, Tucumán y 

algunos municipios de Córdoba. 

 
Hay 7 provincias que declararon la emergencia ígnea: Chaco, Chubut, 

Neuquén, Río Negro, Santa Fe, Misiones y Catamarca. Corrientes declaró 

la emergencia ígnea y agropecuaria. 

 
El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación declaró la 

emergencia agropecuaria en Córdoba, Misiones y Mendoza. 



 

 
  



 

  



 

 
 
  



 

 
  



 

  



 

 




